
CÉDULA DE NoTIFlcAcóN PoR ESTRADoS

JUICIO PARA LA PROTECCTÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL C¡UDADANO

EXPEDIENTE: f EEH-JDC-1 6212024

PROMOVENTE: ALVARO CORTES
TREJO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro, c¡n

fundamento en los artlculos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumpl¡m¡ento a lo ordenado en el Acuerdo de fecha de la misma

fecha, emitido porel Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado, siendo

las dieciocho horas con trcinta y sieb minutos del día en que se actria, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, EN EI

presente juicio, a través de cédula y acuerdo que se fúa en los ESTRADOS

F¡S¡COS Y ELECTRONTCOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo,

anexando copia simple del referido
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Pacht¡ca de Soto, Hidalgo; a nueve de mayo de dos mil veintia¡atro.

Vlsta la cuenta que anteoede ¡ de conformidd oon lo establecido en los articulos; 116, fracción

lV, inciso l) de la Consütución Polltica de loa Estados Unidc Me{canos; 24, fiacción lV, gg,

aparHo C, de la Consütución Polltioa del Estado de Hidalgo; 1, ftamión V,2,343,344, 345 346

fracción lv, 347, 349,'352, 364, 365,372,g73,374,375,g76,377,378,433, ñacción vil,434, faodón

lV, 435 del Cód[o Elec'toraldel Estado de Hldabo; 1,2,7,12, fracción tl, 16, facción lll de la lsy

Orgánlca delTdbunal Elecbral del Estado de Hidalgo; 1,21,trffikin, XXl,28, fraoción I1,59,64,

74,75,76,T1,78 y 79 del Reglanento lntemo del Tñbunal Eledoral del Estado de Hidalgo, SE

Primero. Del anáisis a la oonshncias que integran el e¡eediente al rubro indicdo, y toda vez que

la parte adora en el presente juicio señala impllcitamente a la Comiskin Nacionalde Honestidad y

Justha y a la Comlsión Nacional de Elecciones ambas del Patido Morena , se les requiere a ambas

pana que en un término de2lhoras COiltADAS a pailir de a notlñcaclón det preeente acueldo,

remih su¡ informee circunstanclados e lnbrme el eshtus que guarda el plocedimiento

lnhlado por el actor con follo de lngrcao 002901, y posteriormente remita lm oédulas mediante

el cual haga del conocimiento de los tereros interesados mediante la citadas cédulm que fiien en

sus instdaciones, para que se ercuenüen en positlilidad de presentarse ante Órgano Judsdiocional

maniEstar lo que a su deredro oonvenga; lo anterior de conformidad con eltrámite previste en los

articr¡los 362 y 36{} delCódigo Electo¡aldeleshdo de Hidalgo.

Lo anteñor, con apercibimienb que en cao de no omplir en tiempo y forma con lo requerido se les

impondrá alguna de las medillm de apremio contenidas qn la facción ll, del artículo 380 del Código

Ebdoraldel Estado de Hldalgo, de conbrmidad con elúltimo pánab deldiverco 363.

Segundo. Glrese atento oficio a la Conrisión Nacional de Honestidad y Jusücia y a la Comisión

Nrcionalde Elecciones, ambas del parüdo politico MORENA, para los efectos señaladoo en elpunto

prlmero del presente proreldo.

Tertelo. Una vez noüfrcdo el presente proveldo y rernitidas a esta ponencia las constancim

oonespondie@ 4réguerse al eryediente.
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II()TF|OUESE corno en derecho. @í€spor¡lda.

Asf lo a@rdó y fi¡mó el teodegaio llsm¡doz Cabz, en su calilad de l¡rüuctor,

d¡ando como Seqüria

quien at¡bntha y DA FE.

y Ptoyedo h lhenciada Maia Ferna{aSdo Gnanadoo,
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